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en la región del· Plata, donde los pantanos abundantes de 
proximidades de la rapital ofrecían á diario el espectáculo 
•las carretas y bueyes atollados y el trigo y demás frutos 
biertos de agua y lodo y también personas muertas ó es 
peadas con el enorme peso de la carga de los carros que 
vuelcan•. 

En general, se hicieron pocas obras públicas de inteia 
general en las colonias, si se exceptúan las fortificaciona 
de los principales puertos y algunos edificios de uso admioit 
trativo. Entre las excepciones conocidas, deben incluine 
reconstrucción de la capital mejicana y las varias y fragmen 
rías obras de desagüe del valle mejicano, interrumpidas · 
rentes veces, lentas cuando se ejecutaban y que, no obsWI 
lo mucho construído y los enormes gastos hechos, aun tena 
por resolver á fines del siglo xv11 el problema de evitar lar 
inundaciones de que la ciudad era victima. Sin embargo, en 
segunda mitad de aquel siglo se <lió gran impulso á las obtll 
y se hizo posible su terminación en el siglo siguiente (S 8 

El correo se implantó en América á semejanza de la Pe 
la concediéndose privilegios de correos mayores en los dis · 
virreinatos y Audiencias y organizándose un sistema de Jllll 
nes pagados, oficio que en el Perú ejercfan los indios e 
El privilegío del Perú lo concedió Carlos I en 1525, perpe 
mente al Dr. Galíndez de Carvajal. El de Méjico fué rettll' 
ciabie'y vendible, y se subastó ,epetidas veces. Una prov: 
de 2 7 de Octubre de 1 5 2 5 fijó los derechos y preemmenCIII, 
así como los deberes del Correo Mayor de Indias, que luqt 
se reglamentó en varias ordenanzas. 

IV 

CULTURA Y COSTUMBRES 

743. Caracterlstica de la época.-Los siglos xv1 y xv11 
11presentan el apogeo de la cultura española, que tiene dos 

ifestaciones: un gran desarrollo de la población científica 
iliteraria (en que la cantidad no impide la excelencia de mu• 

de las obras, de singular mérito é importancia para el pro
intelectual del mundo), y la difusión de ese desarrollo por 
las naciones civilizadas, con la consiguiente influencia del 

Jll!Samiento español 1obre el de otros países que, hasta enton-
111, ó no había tenido relaciones de este género con el nuestro, 

habían sido en ellas influyentes y no influídos. 
El primero de estos hechos respondió á varias causas: de un 

llllo, fa natural expansión y florecimiento de las fuerzas intelec
lllales que desde mucho tiempo antes se habían ido acumulando 

España (S 597) y el empuje de la tradición que venía de la 
de los Reyes Católicos; de otro, el carácter general de 

• tiempos, que en toda Europa eran favorables á la cultura 
. espíritu, á los estudios científicos y literarios, en la entu-

explosión del Renacimiento; y en fin, por lo que toca á 
fructificación de todos esos gérmenes y factores en la inteli
cia española, una formidable potencia de producción, signo 
robusta madurez en el alma de un pueblo, que buscaba sa

ción por todas partes y la halló en las direcciones que 
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más atraían á las gentes, en las que, en cierto modo, estaba 
determinadas por el ambiente de la época, y en las que mei 
convenían á la idiosincrasia de nuestra mentalidad, ó á les p 
blemas intelectuales que más preocupaban á los españoles. 

La manifestación social de todo esto, se halla en el afán COI 
que se procura la instrucción, y en la estimación que se cone!dl 
á las manifestaciones intelectuales durante el siglo xv1 y bueni 
parte del xv11. Una de las expresiones más características dd 
afán por la cultura, es el enciclopedismo propio de los homll!ls 
de estudios de la época. Era, en efecto, muy frecuente ver q 
una misma persona cultivase, y no sin lucimiento (á veces COI 
mucho), la literatura y las ciencias, y en éstas a)lundan los 
de teólogos que son, al propio tiempo, juristas; médicos 
son matemáticos, naturalistas, filósofos; matemáticos que des
cuellan también en astronomía, física y otras disciplinas; b& 
toriadores que escriben de otras materias muy diferentes;¡ 
hasta en los artistas no es raro encontrarlos que son arquil!C• 
tos, escultores, pintores y tratadistas técnicos, todo en llDI 
pieza. En medio de la constante actividad militar que lillla 
el período y parece absorber la atención de los. cont~m 
ráneos no se ,,ierde sino que se ve crecer la cons1derac1ós 1 , "" , . d 
los hombres de talento y de cultura, protegidos, agasa1a O!J 
tenidos en cuanto más podía tenerlos una sociedad cuyos or¡a
nismos oficiales estaban aún inspirados por intereses de ordea 
político que requerían la preponderancia de otros elementr.r. 
Numerosos testimonios de esa estimación de la vida intelecnal 
los veremos en el párrafo siguiente, al hablar de los medil 
de culiura. La opinión general la concre1aba diciendo que ' 
podía llamarse caballero quien no fuese hombre de letras•: 
completaba prácticamente esta sentencia con la prolongacill 
de aquel singular florecimiento intelectivo de las muieres, que 
en la época anterior se había señalado (S 597). Es, en e 
considerable el número de damas españolas que,. sobre todo 
el siglo xv1, se hacen notables por su saber, por sus afie¡ 
literarias y, no pocas, por los libros que escriben; y este fa 
concedido á las cosas intelectuales por el sexo que gen. 
mente se considera como menos propicio á ellas (por el sen. 
tradicionalmente dado á su educación y el sello que ésta Ilf 
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,rime), juntamente con el hecho de que la opinión general no 
tnirase con antipatía, sino con respeto y gusto, estas manifesta
aones intelectuales feministas, son prueba del concepto que á 
a sociedad merecía todo lo concerniente al cultivo de la inte
ligencia. Otra prueba de lo mismo se encuentra en las numero
sas 1ertulias literarias en que, teniendo casi siempre por centro 
k casa de un noble, se reunían los hombres de cultura para 
relebrar certámenes, escuchar lectura de obras y fomentar la 
común afición de los libros. No menos interesa notar, como 
iigno de importancia, la publicación de varios tratados peda
gó~cos (caso aparte de los dedicados á la educación del rey, 
de que se habla en otros párrafos), de los que mencionaremos 
lljUÍ, especialmente, los escritos por Pedro Simón Abril y el 
turioso libro de educación de los nobles, escrito por el conde 
de Fernán Núñez, Don Prancisco Gutiérrez de los Ríos y titu
lado El hombre práctico ( 1680). Pernán Núñez fué un educador 
practico en sus Estados, señalándose como verdadero precur-

10r de los filántropos del siglo XVIII(§ 801 y 823). 
Pero este robusto florecimiento de la cultura duró mucho 

menos de lo que su empuje inicial permitía esperar. El mismo 
ínómeno que se produjo en lo político y en lo económico, se 
repitió en este orden de cosas, aparentemente, con menos ra
lDiles que lo expliquen. La decadencia intelectual-que estu
wemos luego-vino á juntarse y casi á coincidir con la del 
Estado y la del comercio y la industria; aunque (como éstas) 
IÍ fué absoluta, ni igu·al y contemporánea en todas las mani
Ílltaciones de la vida literaria y científica, algunas de las cua
lis se agotaron más pronto que otras, ó de manera más com
pleta. Ciertamente, el siglo y medio que, en líneas genera
l!, duró la pujanza de la producción intelectual, representa 
lastante en la vida de una nación; pero considerada la enorme 
liferencia que, desde este punto de vista, hay entre ese período 
d final del siglo xv11, parece haber sido más fugaz de lo que 
lmente fué, á lo menos en los resultados; porque en cuanto 

afio por la cultura, que tan señalado y general es en la pri
mitad del siglo xv1, á fines del mismo ya se muestra deca

te en algunas de sus manifestaciones. 
De todos modos, y visto el movimiento intelectual de la 
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época en relación con el resto de la historia de España, hasta 
los tiempos modernos, es exacto decir que representa el apogeo 
de la cultura en las clases escogidas de la sociedad española, 1 
cabe, pues, darle, al tiempo en que se produjo, el calificatiYO 
con que algunos los señalan, de <siglo de oro> de la ciencia, la 
literatura y el arte nacionales. 

744. Los medios de cultura intelectual. Las Univeralft. 
des.-EI carácter aristocrático que tenía el cultivo de la io11-
ligencia-en aquellos tiempos, se refleja desde luego en la crea
ción de establecimien1os de enseñanza, medio el más direc10 y 
eficaz para producirlo. En efecto; el tipo que más se difunde 
es el de las Universidades, concebidas á la manera clásica ii

presentada por la de Salamanca, ó á la manera «renaciente• ó 
humanista de la de Alcalá (§ 597). A las que ya existían ea 
1 5 16, se añaden, en el siglo xv1, las de Sevilla, Granada, San
tiago, Toledo, Avila, Baeza, Sahagún, Oñate, Zaragoza, Gu
dia, Osma, Burgo de Osma, Almagro, Oropesa, Oviedo, Ge
rona, Barcelona, Tarragona, Vich, Orihuela y Monforte, coa 
precedentes, unas en fundaciones anteriores de menos catego
ría (S 597), enteramente nuevas otras, y la mayoría de ella 
creadas por particulares (casi siempre, arzobispos, obispos J 
otros representantes del clero, que hacen característico de la 
época el tipo de los Conventos-Universidades), aunque no fal. 
tan ejemplos de fundaciones regias (Granada, por Carlos 1) 7 
municipales (Gerona, Barcelona y, en general, todas las de la 
Corona de Aragón). Haciendo cuenta de ·ellas, escribía en 1619 
Fernández de Navarrete que había 32, sin duda incluyendo 
las de Pamplona, lrache y Solsona, del siglo xvn, pero anre
riores á aquella fecha. Todavía después de 1619 se fundaron 
otras dos: la de Tortosa (1645) y la de Mallorca (1697), á las 
cuales se puede añadir, aunque no llevó el nombre de Univeni
dad, el establecimiento creado en Madrid por Felipe IV con d 
nombr~ de Estudios de San Isidro ( 1 624), de que luego habla
remos. 

Semejante plétora de Universidades, más bien perjudicó qlt 
favoreció la enseñanza; pues si de un lado no podían desarro
llarse con igual pujanza todas ellas, organizando igual núlll!I& 
de grupos de estudios ó Facultades (por lo cual bien pronto 11 
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distinguieron en Universidades completas é incompletas, mayo• 
lll l menores), de otro lado la concurrencia que se hacían y el 
privilegio de otorgar grados que todas tuvieron, diseminaba 
lezcesivarnente para la vida próspera de cada establecimiento) 
i población escolar, al paso que incitaba á muchos-que de no 
l!1lfl' cerca los estudios no hubiera pensado en ellos-á dedi
arse á profesiones para las que no eran aptos, multiplicando 
l1Í el número de licenciados y doctores mediocres y, en suma, 
d proletariado intelectual. 

Como era consiguiente, entre tantos establecimientos del 
IIÍSJDO género hubo algunos que descollaron y que consiguieron 
111111ir número considerable de estudiantes y cuerpos escogidos 
ie profesores. Tales fueron, sobre todo, las Universidades de 
Salamanca y de Alcalá. Una y otra adquirieron fama que tras 
l!Ddió al extranjero. La primera dió motivo al dicho vulgar: 
•El que quiera saber, que vaya á Salamanca•, y á la califica• 
áón de «Roma chica> que se aplicó á la ciudad del Torrnes; y 
dreconocirniento de su gran prestigio se evidenció en hechos 
mmo el de haber solicitado de ella Enrique VIII dictamen sobre 
m pretensión de divorcio con la reina Doña Catalina, el de ha• 
ler acudido también á sus profesores, el Papa, en la cuestión de 
ireforrna del calendario(§ 752) y el de haberle reconocido el 
lliocilio de Trento el derecho de sus graduandos á las canon
/as y prebendas de la iglesia magistral de San Justo y Pastor, 
de Alcalá. La segunda, que por los muchos privilegios conce• 
idos á sus escolares se vió muy concurrida desde sus princi• 
¡ios, distinguióse por la labor científica de los catedráticos y 
par los alborotos y desconciertos estudiantiles, que hicieron 
pensar, alguna vez, en trasladarla á otra parte: aunque esto de 
lis alborotos y mala conducta de los estudiantes no fué cosa 
adusiva de Alcalá, sino común á Salamanca y á la mayoría 
ie las Universidades. 

No poseernos hoy datos completos para saber el máximo y 
dmlnimo de los alumnos que hubo en ambos centros. La tra• 
jjclón popular ha exagerado mucho en este punto; de las cifras 
!le constan, aparece muy reducido el número que se suele dar 
PJl cierto. En las matriculas de Salamanca, la cifra mayor es 

6,778 (en 1584), que un siglo después (1682) habla bajade> 

• 
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á 1,955. En Alcalá no se pasó de 2,061 (en 1650), punto ad, 
minan te á que se llega, subiendo casi sin interrupción desde d 
siglo xv1 {en I l47, 1,949 matriculados), para bajar, en 1700, 
á 1,6¡7. 

Profesores en Alcalá fueron, á más de los mencionados en la 
primera época (S 597), otros no menos ilustres, como Ambro
sio de Morales, Suárez, Tomás de Villanueva (luego santo( 
Alfonso de Prado, F'r. Dionisia Vázquez y otros. En SalamanQ 
explicaron hombres de tanta representación científica y literarit 
como Antonio Agustín, Palacios Rubios, F'r. Luis de UÓJI, 
Malón de Chaide, Vitoria, Soto, Orozco, Suárez, Cano, d 
Brocense, Vázquez Menchaca, Ciruelo, Oliva, Ramos del Ma~ 
zano, Aguirre, Suárez de Paz, etc. El número de cátedras en 
grande en ambos establecimientos. Alcalá llegó á tener 42, de 
derecho canónico, latín y otros idiomas antiguos, retórica y 
filosofía; Salamanca, 60, con un programa más amplio, qi, 
comprendía go,mática, filosofía, matemáticas, teologfa, amboi 
derechos, ciencias naturales, medicina, música y lenguas sa• 
bias, que se enseñaban en el anejo Colegio Trilingüe, fundado 
por la misma Universidad con el apoyo de Carlos l. Los m~ 
chos puntos comunes que había en las enseñanzas de ambas 
Universidades, las hizo rivales, no tan sólo en cuanto á la 
atracción de profesores y alumnos-que procuraron arrebatarse 
una á otra,-sino, también, en el aprovechamiento de sus esro
dios, singularmente en los teológicos y canónicos. En estos fil. 
timos descolló más Salamanca, que tuvo, además, civilisw, 
cosa de que carecía Alcalá, como sabemos. Pero en ese ordet 
de conocimientos superó a Salamanca, Valladolid, la tercera 
gran Universidad de Castilla, que, no obstante poseer cátedlll 
de filosofía, cánones, teología, medicina, cirugía y matemáticas, 
se caracterizó, sobre todo, como centro de estudios de derecho 
romano y patrio; seguramente, por influjo de la Audienciaalll 
existente y de la práctica profesional á que se dedicaban ~ 
chas de sus catedráticos, peor pagados que en Alcalá y en Sa· 
\amanea. 

El régimen interior de las Universidades, sigue siendo, fuD. 
damentalmente, el que ya tenían en la Edad Media (S Plh DI 
obstante las repetidas variaciones que en el siglo xv1 y en el 1'111 
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lllfrieron los estatutos y reglamentos de ellas, singularmente 
de las principales (v. gr., Salamanca en 1 5¡8, 1 541, q61, 1 570, 
1;94, e1c). Las notas más características de ese régimen, que 
ronstituyen, á la vez, diferencias interesantes entre las Univer-

Fig. 40.-Fachada de ta Univtrs1dad de Salamant11. 

lidades españolas y las demás de Europa, son: conexión estre
!ba con el poder civil {ya real, ya municipal), bajo cuya autori
dad se da la enseñanza y en cuyo nombre Uuntamente con el 
4el poder eclesiástico) se confieren los grados; una relación 
tima-que nunca llegó, sin embargo, á convertirlas en esta-

1\ecimientos clericales-con la catedral ú otras iglesias locales, 
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relación representada por los maestrescuelas, cancelarios, pa
bordres, etc.; origen eclesiástico de muchas de sus renw, ¡ 
bien concedidas por los reyes, con la aquiescencia del Pa¡1. 
Dentro de estos caracteres generales, se producen variantes de 
importancia, que dan lugar á distintos tipos universitarios según 
la importancia respectiva que en cada uno tienen los varim 
elementos que forman la Universidad ó intervienen en elk, 
Asf, Salamanca ofrece un tipo democrático, muy descent~ 
zado y muy intervenido por la autoridad del maestrescueb. 
Los estudiantes salmantinos eligen á sus profesores en vo1> 
ción directa de la masa escolar, y al rector por medio de 111 

grupo de ocho de aquéllos (consiliarios), que habían de lll' 

clérigos; pero el rector, estudiante también y renovado anlll!, 
mente, carece de verdadera acción directoria, absorbido por d 
maestrescuela, quien, no obstante órdenes y concordias (en que 
intervino el rey), con las cuales se trató de limitar sus inttu
siones, v. gr. en la provisión de cátedras, continúa, cada dlt 
más, ensanchando las atribuciones que en un principio le m, 
,respondieron. El claustro tiene funciones consultivas y dirige 
la parte pedagógica y la gestión económica, pero en lucha 
constante con los Colegios mayores, que le crean constante
mente dificultades y le promueven pleitos. 

La de Alcalá es, por el contrario, de tipo aristocrático y or• 
denancista. Su centro está en el Colegio de San lldefonso, cuyo 
jefe es el rector, elegido por los ll colegiales, exclusivamente, 
todos los años. El es quien maneja las rentas de la Universidad, 
sin dar intervención ninguna al claustro y quien paga á los pro
fesores. Hay, además, un cancel~rio, cargo vinculado en los abr 
des de San Justo, pero con escasa autoridad. El maestrescue~ 
apenas tuvo allí importancia académica. En 1665 se reformaroo 
por orden del rey los estatutos, modificando algo de lo relatilt 
á la enseñanza y además la forma de proveer las cátedras, qlll 
en vez de ser vitalicias se dieron por seis afios, previa opesicióa, 
como antes. En la votación de las oposiciones intervenían d 
claustro y los estudiantes. 

La Universidad de Valladolid se acercaba al tipo municipal 
de las de Aragón y Cataluña, muy relacionada con el ayonll
miento y con el cabildo de la Colegiata, pero con menos in-
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1uencia del elemento eclesiástico que en Salamanca, aunque el 
abad desempeña el cargo de cancelario. En cambio, el claustro 
de profesores tiene gran importancia en el régimen de la Uni-
111Sidad. El patronato y dirección de los municipios se observa 
p!mente en las Universidades de Barcelona (el Concell 
i,rma, en 15 59, las ordinaciones ó reglamento universitario), 
1,aragoza (donde los profesores son, como en Salamanca, ele
gidos por los estudiantes) y en Valencia. En esta última
ipo el más independiente de todos y el más municipal-los 
otedráticos son elegidos por el ayuntamiento con el rector, 
Jiste (elegido también por los representantes de la ciudad) 
m el verdadero y superior jefe de la vida universitaria en to-
1111 sus órdenes: 18 de los catedráticos eran de fundación ecle
ilstica (pabordres). Andando el tiempo, los reyes van inter
tinieodo de manera más acentuada en la vida universitaria é 
itroduciendo en ella su autoridad, representada por visita
iores, como el que en 1665 reformó los estatutos de Alcalá, ó 
lllllServadores-protectores, y por el favoritismo en la provisión 
4e cargos y en la de cátedras por el Consejo real, iniciado á 
mmienzos del siglo xv11 (resolución de 19 de Mayo de 1 62 3, 
l!lpecto de Salamanca, Valladolid y Alcalá): con lo que va pre
¡,dndose la absorción por el Estado, ó la centralización de la 
lll!elianza, si bien en lo substancial no se mermó, en este pe
dodo, la autonomía económica y científica y el fuero jurisdic
lional de aquellos centros. El colegio español de Bolonia, re-

ntante en pals extranjero de nuestras costumbres univer
ilarias, tuvo organización análoga á las antes descritas como 
lipos, En él, los colegiales elegían anualmente el rector, vice-
11ttor, consejeros y ecónomo; deliberaban acerca de la admi
iin de los nuevos colegiales y de las pruebas que á éstos se 
IIÍgfan, é intervenían en el nombramiento de capellanes, en la 
llpubión de los compañeros y en casi todos los asuntos impor
llDtes de la vida colegial. 

Con motivo de Salamanca y Alcalá, hemos aludido á los Co
l&ios mayores. La institución se desarrolla mucho durante los 
ili siglos, ya como precedente de la Universidad misma, con 

intervención en ésta, ya como anejo, constituyendo, aun 
este caso, con sus rentas, sus becas, sus enseñanzas, un ele-
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mento principal del ?rganismo universitario. En todas las capi. 
tales donde éstos existen, se crean muchos colegios, calificad-Os 
de mayores ó de menores, fundados por los reyes, por los ªYlll
tam1entos, por el clero y por particulares (entre éstos, algunu 
damas). En Salamanca llegó á haber 4 de los mayores, 19 delos 
menores y 4 militares (de las Ordenes). Alcalá tenia, en 162¡, 

Fig. 41 .-Una c~:tedra universi1aria. (De un grabado de la época). 

~o menores. En cuanto a! método de enseñanza, adoptó dos for
mas: el de la explicación oral de los textos (leer in voce, que se 
decfa) y el del dictado á los alumnos (leer in scriptis) que se so
lieron aplicar juntos, es decir, dedicando parte de la hora ú bon 
y media de clase á cada uno de ellos; aunque debió en esto ha
ber alguna corruptela, dado que una pragmática de 16, 7 reco
mienda especialmente que se divida el tiempo entre ellos y DO 
se use únicamente el dictado. En las enseñanzas de carácter 
práctico, como la medicina, unlanse á las explicaciones y d~
tados las experiencias y manipulaciones, v. gr. en las cHnicas 
(S 756). Salamanca presenta la singularidad de ser una de las 
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pocas Universidades europeas que admite indistintamente mu
jeres y hombres á los estudios y grados. 

Características de la vida universitaria en el periodo que es
~diamos, son las ceremonias de recepción de grados (bachiller, 
ficenciado y doctor), en que no sólo se continúan, sino que se
acrecientan, la solemnidad, aparato y lujo que ya tenian en los 
siglos medios (§ 5 2 1 ). Llega á tal punto la exageración en esto 
que los gastos de algunas de las ceremonias (las de los llamado~ 
rgrados con pompa•) no podian ser sufragados por un solo 
!llldidato, y era necesario que se juntasen varios para atender 
al pago de derechos, propinas, misas, refrescos, cenas, corridas 
le toros y otros festejos obligados: en lo cual se nota nueva-
11111te lo aristocrático de la enseñanza, si bien á veces los estu
iiantes pobres eran apadrinados por personas pudientes que 
iulragaban los gastos. Aunque esto trató de suprimirse por los 

veian en ello un impedimento para que los escasos de for
¡ima recibiesen los grados mayores, no se consiguió, por pro

ciarse la mayoria en el sentido de respetar las costumbres 
icionales; y asi, por lo que toca á Salamanca, lo determinó 
füposición de 1622. 

745. Otros establecimientos de enseñanza.-A mediados 
siglo xv11, en 1625, les salió á las Universidades un temible 

lllmpetidor. F'ué éste el establecimiento nobiliario de enseñanza 
lindado en Madrid por Felipe IV, con el título de Estudios 
reales de San Isidro. El objeto de la fundación era educar á los 
hijos de los nobles, singularmente á los primogénitos y mayo
razgos; porque, como dice la misma escritura de 1625, si <los 
hijos segundos> de la nobleza suelen ser enviados á las Uni
versidades1 en razón á que, cpor no ser señores de sus casas,. 
han menester valerse de las letras para tener de Comer>, muy 
pocos de los hijos mayores y herederos acuden á las cátedras 
universitarias, pues csus padres no cuidan ni desean otra cosa 
llás de que vivan para que lleven adelante la autigüedad de 
IUS familias y libran buena parte de su conservación en no 
ejercitarles en el estt1dio ni en otra ocupación que les cause 
pena y fastidio>. El programa de la nueva fundación comprendia 
latin, griego, hebreo, caldeo y crítica, antigüedades clásicas, 
li!toria, lógica, filosofla, física, matemáticas con geografía y; 
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rias pragmáticas. En general, la pléiora de establecimientos 
enseñanza, incluso las Universidades (y esta era una de 
razones que se expusieron para reprobar la fundación de 
Estudios de San Jsidro), se tenia como un mal, por los moti 
que antes hemos expuesto. Resumiendo Navarrete los que 1 
alegaban, principalmente contra las escuelas de gramática, 
viene á decir que distraían mucha gente plebeya del ministerit 
de las armas, de las labores agrícolas, del ejercicio de las aner 
y oficios y, en suma, de <los cuidados y trabajos que tuvieron y 
profesaron sus padres>, sin que el resultado fuera plausible, 
pues muchos, <por falta de hacienda ó mengua de talento,, 
quedaban á mitad de estudios y, no obstanie, se atrevían á as· 
rar al sacerdocio; quedando, no pocos, <en estado de vagam 
dos: unos á título de estudiantes, y otros fingiendo ser sacer, 
dotes>. El mal se remedió por sí mismo cuando llegó la deCf 
dencia y faltó público para la inmensa mayoría de los centroi. 
Mientras existió, fué nota muy característica del efecto ca~ 
sado en España por aquel exhuberante florecer de la enseñan¡¡ 
humanista. 

No sólo fueron las Universidades los centros de cu! 
profesional. Para la religiosa hubo, además, los colegios de i,¡. 

gleses é irlandeses de Valladolid, Salamanca y Alcalá, los colei 
gios y noviciados de los jesuitas y los seminarios diocesalllll 
reglamentados por el Concilio de Trento. En 1 670 eran 27 de 
estos últimos los que existían, siendo el más aniiguo el de Gr> 
nada (1647). Para la enseñanza militar hubo también escuelas 
especiales: v. gr. la Academia militar de Madrid, extinguida 
por orden del rey en 1697; la Eschola militar de Barcelona, 
creada á comienzos del siglo xv11 por los concelleres; la de Ar· 
quitectura militar, establecida en la misma ciudad por el duqul 
de Bourneville (1686); la Academia militar de matemática~de 
1694, también en Barcelona, etc. Para la cultura general cien• 
tífica, fundó en Sevilla Carlos I unos estudios de mate_máticas, 
y más tarde y en Madrid, Felipe 11, una Academia (1 583), cu¡o 
Rrimer director fué el arquitecio é ingeniero Herrera, en ~ 
cual se estudiaban matemáiicas, hidráulica, arquitectura, cosmo, 
grafla, náutica, artillería y principios de fortificación, pero no 
las aplicaciones de ingeniería: falta que, sin duda, explica la 
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ndancia de ingenieros extranjeros que hubo al frente de las 
s españolas en los siglos xv, y xv11. Poseía esta Academia 
rica biblioteca especial, para la que se trajeron libros de 
Europa, y un copioso gabinete de máquinas é instrumentos 

se utilizaban para las prácticas y explicaciones. Por desgra
este centro, que durante algunos años estimuló mucho en
las clases superiores el afán de saber, desapareció en el si
xvu, concluyendo prematuramente su influencia. Para el 

tivo de las ciencias náuticas existieron varios centros: el Co
. de pilotos vizcaínos de Cádiz, de origen antiguo; la es

de matemáticas para la armada ( 1685 ); el Colegio ó 
inario de huérfanos de marinos, en Sevilla ( 1681 ,) y muy 

· lannente la famosa Casa de Contratación (§ 588), cuyas 
·ones científicas se desarrollaron ampliamente, hasta formar 

aquel establecimiento una verdadera Universidad marítima. 
ñábase en ella las matemáticas, cosmografía, geografía, 
de navegar y artillería, con las aplicaciones prácticas refe

tes á cartografía, construcción y manejo de instrumentos 
ricos y otros del mismo carácter, en que realmente sobre-
ron muchos de los profesores y discípulos de la Casa. Otros 
lecimientos hubo dedicados particularmente á la ense

de las ciencias, que también se cultivaron en una aca-
ia cortesana, fundada en el palacio real por Felipe 11, y á 

que asistían los nobles, militares y no pocos palaciegos de 
oría, aunque no duró mucho esta afición ó fué de escasos 
lados, á juzgar por documentos de 162 5 que se quejan ó 

uncian la no asistencia de los nobles á la academia. El mismo 
rea creó en Aranjuez, por excitaciones del médico natu-

ta Laguna, un jardín botánico, eficaz auxiliar de los estu
de este orden. En 1 697 se fundó en Sevilla una Sociedad 

· de medicina y demás ciencias. No era raro, en fin, que 
especialistas de fama abrieran cátedras particulares ó diesen 
· nes y cursos breves durante su permanencia en la corte. 
lo hicieron, v. gr., el matemático Ledesma, en Valencia; el 
emático y astrónomo Rocamora, en Madrid; y el astrónomo 

1 Raxo, en Zaragoza (Colegio de ciencias, de Nuestra Se-
de! Torrejón). 

C.Omo ya se ha dicho antes, esta gran florescencia de la ense-

ru " 

, 
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fianza profesional y superior no estuvo acompañada por l1ll 

arrollo análogo de la primera, que debía, sin embargo, ser 
base. Sin desconocer esto, que necesariamente salta de ojo 
todo el mundo, ere/ase entonces que la instrucción pri · 
sólo podía importar á los que desde luego emprendían ca 
liberales, no sospechando los hombres de entonces (como It 
de los siglos anteriores: S 597) el problema de la educación 
la masa por el solo efecto de levantar su cultura, ni menos 
de la educación técnica de los menestrales, que el siglo 
comprendió con gran profundidad. No obstante, en las e 
de primeras letras se advirtió también el efecto del impulso 
neral que la enseñanza recibió en la época que nos ocupa. 
luego, Carlos I y otros monarcas confirmaron la cédula ó p 
mática de Enrique 11 (S 52 1) relativa á la consideración 
de los maestros; pero esta declaración influía escasameote 
la realidad. Mas importancia tuvo la constitución de los 
Madrid en gremio, hermandad ó congregación, llamada 
San Casiano ( 1642), dirigida á proteger y mejorar la ense· 
y uno de cuyos privilegios fué el de examinar á los d 
maestros del reino. El número de éstos era muy inferior al 
pedían las necesidades de la población escolar posible. No 
tan te, en muchos municipios se considen.ba como carga na 
del presupuesto el pago de un maestro, no siendo tampoco 
la declaración, en las ordenanzas, de la obligación de llevar 
niños á la escuela, so pena de multas y aun destierro por 
años (Mondoñedo). Excusado es decir que no se cumplía. ~ 
la mayor parte de las escuelas primarias no eran públicas 6 
Estado, ni municipales, sino de fundación eclesiás1ica ó 
cular. Así, eran frecuentes las regentadas por los sacris 
y las de los conventos, en especial de franciscanos; pero 
solían ser de acceso á todos los niños. Ya en la segunda mi 
del siglo xv11 empezaron las escuelas de la nueva orden de 
colapios, que no se difundieron mucho por enton~es. El 
grama corriente de las escuelas comprendía lectura, escri 
doctrina cristiana y algo de aritmética. 

La enseñanza de la muier estuvo más atendida de lo 
generalmente se cree. En muchos conventos de monjas 
escuelas de niñas (generalmente, con separación de ricas 1 
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res, dándose á éstas ensellanzas gratis), y algunos prelados 
daron colegios con igual propósito. Lo mismo hicieron va

. monarcas, entre ellos, flelipe 11, y nobles ó personas dis
ÍlgUidas; unas veces á beneficio de las huérfanas, otras para 
lilas de la aristocracia ó de la servidumbre del palacio, y 01ras, 
a fin, para las clases inferiores. A mediados del siglo xv11 
(1650) comenzaron á establecerse en España las religiosas frau

de la Enseñanza, ó «Compañía de Maria•, que también 
imdaron escuelas. Como se ve, las de es1a clase eran todas 
111ojiles, á diferencia de las de niños, en que las había también 

res ó laicas. 
Por último, es digna de mencionarse la iniciativa de las es
las de sordomudos, debida al monje flr. Pedro Ponce de 

león, que estableció la primera en Oña (Navarra), á mediados 
siglo xv1. Siguiéronle 01ros, entre ellos el licenciado Lasso, 
pañero de Ponce en Oña, y autor de un tratado legal 

re íos mudos ( 1550: inédito), y el aragonés Juan Pablo 
et, que en 1 6zo publicó otro 1ratado para enseñar á hablar 

los mudos. 
746. La imprenta, las bibliotecas y los archivos.-Si á 
o este riquísimo cuadro de establecimientos docen1es se 
la difusión de la impren1a, que -llegó á ser un arte suma
te extendido y adelantado en España en el siglo xv1, y la 

dación de numerosas bibliotecas, se comprenderá las facili
s que las clases superiores de la sociedad 1uvieroo para 
pletar su cultura. Cierto es que la publicación de un libro 
ha sujeta á varias condiciones, corno el privilegio, la cen
(de que ya se habló en un párrafo anterior) y la tasa del 
·o, sobre todo lo cual, así como sobre la introducción de 

os impresos en el extranjero, se dieron abundantes leyes; 
, nada de esto impidió que la bibliografía española en los 

xv1 y xv11 fuera abundantfsirna, y que los primitivos 
. tros impresores alemanes é italianos fuesen imitados y se-

os por muchos naturales de la Península, aunque no dejó 
haber gran número de extranjeros. Entre las imprentas 

. res de la época, deben ci1arse la de Cormellas, establecida 
ero en Alcalá ( 1 5 38) y luego en Barcelona, donde el a pe
se perpetuó durante muchos años en el mismo arte; la de 
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Rosembach, de Montserrat; las varias de los Meys, una de 
cuales (la de Felipe) fué en Tarragona la imprenta de Anto · 
Agustín; la de '.uan de la Cuesta, que imprimió el Quijot,; 
de Arna Ido Gu1llén, en Alcalá, de cuyas prensas salió la Bi · 
políglota; las de Lucas Alemán y Juan Gysser, en Salama 
las que bajo el patrocinio de Felipe II y para las publicacio111 
oficiales, regentaron Martínez y Foquel; la de Guasp, fun 
en Mallorca en I 579 y única de las de aquel tiempo que 
subsiste; las de Pedro Castro, los Millis y los Cautos, en M 
dina, etc. Mención particular requiere la empresa editorial 
Felipe JI, dirigida á monopolizar en España y América la pu ' 
cación de todos los libros litúrgicos redactados conforme i 
norma dictada por el Concilio de Trente. Para ello 
grandes sumas en la imprenta de Plantino (Amberes) y otras 
España, y obtuvo bula de Pio V (1 í70). Plantino (en cuya 
se imprimió la Biblía poliglota bajo la dirección de Arias Mot 
tano) se comprometió á entregar cada trimestre, 6 ó 7,011J 
breviarios, otros tantos diurnales y 4,000 misales. Muerto Pío V, 
su sucesor Gregario XIII fundó una imprenta general 
publicar libros litúrgicos en todos los idiomas, con el can• 
llano reformado {77¡). Avisado el rey por su delegado D. J 
de las Infantas (1577), Felipe II se opuso de un modo t · 
nante á toda reforma que perjudicase su plan y sus derecho~¡ 
logró la victoria en esta cuestión. 

Entre las muchas biblotecas organizadas en la época, ~ 
rece el primer lugar la del Escorial, creada por Felipe 11, y i 
la cual este rey se esforzó por llevar los mejores manuscri~ 
é impresos, que hacía buscar por todo el mundo á sus dipl& 
máticos y á comisionados especiales, como Arias Montaoo, 
uno de los directores de la nueva edición de la Biblia poliglom 
(Biblia regia), impresa en Amberes bajo los auspicios de aql\fl 
rey. La biblioteca del Escorial llegó á reunir las coleccioDII 
de muchos eruditos de la época, y hasta tuvo la suerte de re
cibir la presa de una espléndida colecci6n perteneciente al ~ 
perador de Marruecos, Muley Cidan, que comprendía 4,00I> 
manuscritos árabes, persas y turcos. Importantísima fué l3lil' 
bién la bibloteca de Don Fernando Colón, llamada «Colom
bma•, la más grandiosa de su tiempo, al decir de autores C01I' 
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poráneos; ·subvencionada por el tesoro real con quinientos 
s de or~ anuales {cédula de Noviembre de I í ¡6). De ca

. 1er especial, y dentro de él muy rica, fué la de Don Fran
lisco Fillol, canónigo de Tolosa, quien también poseía un 
ibundante museo de arqueología. Merecen citarse igualmente 
las de muchos nobles y gentes de posición, como la del conde 
« Gondomar (má~ de 1 5,óoo volúmenes), incorporada moder
amente. á la Nacional: la de Don García de Sotomayor, en 
al~dohd; la del duque de Calabria, que introdujo en España 
1m) muchos libros de literatura poco conocidos y fué uno 

los mayores fomentadores de la afición á la lectura en las 
s altas; Y en general (además de todas las procedentes de 

época de los Reyes Católicos) las de las iglesias, menaste
. , conventos y Universidades, algunas tan ricas y variadas 

o las de las catedrales de Toledo y Oviedo. De esta última 
~ Ambrosio de Morales que poseía <más libros góticos que 
todo junto las demás del Reyno de León, Galicia y Astu
·' La amplitud de concepto ·que en punto á estos medios 
cultura existía entonces, se evidencia en varios planes de 
iotecas modelos que se presentaron al rey, v. gr.: el de 
' de Castro, que comprendía, no sólo la colección de libros 
· la de aparatos científicos y ejemplares naturales, más u; 

rvatorio astronómico: mucho de lo cual se realizó en el 
orial; y el del canónigo Cardona, notable por las instruccio
que le acompañan sobre distribución y arreglo de los 
s. 

Fomemáronse también, en es1a época, los archivos públicos 
documento~, que ya desde el siglo xv hallábanse organizados 
algunas ciudades españolas. Felipe II mandó formar en Roma 
(1í58), que llegó á ser muy importante, y en España, el de 

cas, 
747. Teólogos, filósofos y místícos.-La renovación de 
estudios clásicos, que incorporó al campo de la filosofía 

os autores griegos desconocidos en los siglos medios· la 
oción causada en el mundo por el complejo movimi;nto 

Meas que engendró la Reforma religiosa, y el formidable 
ie con que se dispuso á contrarrestar ese movimiento la 

reforma católica (§ 706 y 71 1 ), fueron las tres causas fun-
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frases que para definir ésta copiamos en el párrafo referidi, 
adquirió otras notas que hacen de ella_ algo nuevo . e~ nuestn 
vida intelectual. Caracteriza la doctrma de los m1st1cos espa
ñoles-si influidos por los alemanes contemporáneos, difem, 
tes de ellos por su ortodoxia y su repulsión á las extravaga. 
cias-el ser como un camino intermedio <entre la creenru y 
el conocimiento, entre la fe y la ciencia>, cuya afirmación 
<lamenta! consiste en la comunicación directa del alma puri 
cada por la renuncia de las cosas terrenas, por la oración, 111 
el amor, y colocada en el estado especial ll~mado •~xtasiP 
con Dios mismo· pero sin que en esa comun1cac1ón o u 
acompañada de ~ilagros, suponga, ni la pérdi?a de la. in · · 
dualidad espiritual del extático, ni la de su mtehgenc1a 
el conocimiento de Dios, ni la ~ntrega del místico á la plll 
vida contemplativa, que necesita ser fecundada por las ob~ 
singularmente por aquellas en que se expresa el a~or al Jx. 
jimo (caridad). En un principio, hubo en las autondades ~ 
siásticas aquel recelo contra la mística que, según 
(S 711), produjo la prohibición de libros de este carácterJ 
procesos ó investigaciones contra los que se decían a~eptos 
la <loctrina; pero desaparecido este temor, ante la e~1dencm. 
que no se trataba ni de surpercheria~, ni de _influ_enc1as del 
ticismo heterodoxo, y seguros los obispos é mqu1s1dores de 
no había ya peligro en la publicación de escritos qu~ en 
gua vulgar trataban cuestiones tan agudas y resbaladizas C()III 

aquellas, la literatura mística se ~udo desenvo_lve_r con . 
libertad y en numerosas man1festac1ones. Los pnnc1pales esat 
tores de ese género fueron el maestro Juan de Avila, 
Teresa de Jesús, Fr. Luis de Granada, San Juan de la Cnai 
Fr. Luis de León, San Pedro de Alcántara, FL Juan de 
Angeles, F'r. Jerónimo Gracián, Malón de Cha1de Y Al 
de Paz. En todos ellos, aparte la doctrina fundamental de_~ 
unión con Dios, es de apreciar el profundo estudio psicol 
con que determinan y distinguen los procesos_ del alm~ ~ 
camino de la comunicación y en los sent1m1entos rehg¡ 
siendo de admirar en sus escritos la extraordinaria rique!l 
el habillsimo manejo del lenguaje castellano, en verso Y 
prosa, que todos ellos demuestran y que los constituyen, 
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tólo en los mejores hablistas de la época (considerados en 
,upo), sino en un singular ejemplo de sencillez y naturalidad 
de estilo, en medio de los vicios de retorcimiento y pedantería 
que afligieron por entonces á la literatura (S 763). Quizá entre 
11!dos los escritores mencionados corresponde, en prosa, el pri• 
mer lugar, á Santa Teresa, cuyas obras adquirieron pronto uni
versal fama; así como en versos excede á todos San Juan de la 
Cruz, cuya prosa no es por esto menos admirable en la expo
ición de ideas de indudable dificultad para ser expresadas en 
llrma llana y al alcance de todos. 

Es también interesante, entre las aplicaciones prácticas de la 
llosofia, la escuela de nuestros moralistas, cuyas obras, si á 
menudo caen en sutilezas exageradas de •casos de conciencia>, 
contienen el planteamiento de problemas morales importantes, 
y datos de psicología tomados de la experiencia, cuyo valor 
IO cabe desconocer. Entre esos moralistas, descuella por la sin
gularidad de su talento el jesuita Baltasar Gracián, cuyas doc
trinas, expuestas en dos libros: El criticón ( 16¡ 1-57) y Oráculo 
1J411Ual y Arte de la prudencia (1647), le hacen un precursor del 
pesimismo (apreciado en este respecto por Schopenhauer) y 
del célebre La Rochefoucauld ( 1665 ). 

748. Juristas y políticos.-La ciencia jurldica fué una de 
las más extensas é intensamente cultivadas en España duráote 
los siglos xv1 y xv11, y de aquellas en que mejor pueden pre
tentar nuestros escritores titules indiscutibles de originalidad 
y de positiva influencia en la cultura de otros países. Dos cau
sas principales explican el especial desarrollo de esta clase de 
eitudios: la constante solicitación que á los hombres pensadores 
iablan de hacer los múltiples problemas jurldicos planteados 
en España por consecuencia de la orientación de su polltica 
militar y religiosa y de la vasta colonización iniciada á fines 
del siglo xv, y cierta natural tendencia, observada en el espíritu 
ISpañol, á preocuparse de los aspectos prácticos de las cosas, 
lo cual indefectiblemente habla de hacer derivar la filosofia 
bacía sus aplicaciones en el orden de la moral, del dere
cho, etc. Asl se comprende que dos de los más grandes filósofos 
de la época, Vives y Suárez, fuesen, el uno, pedagogo, y el 
o~o, jurista de sin igual importancia. Por otra parte, las 
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ciencias religiosas, tan cultivadas entonces, llevaban natural
mente-por la íntima relación de los asuntos, aumentada COiI 

la doctrina ya tradicional de la <conexión de causas> (S fü) 
-á que lo; teólogos estudiasen también cuestiones jurídicas y, 
desde luego á un gran ílorecimiento del derecho canónico; 
y, en fin, la gran participación que los legistas tuvieron en la 
vida política(§ 685) y las frecuentes consultas de los reyes i 
los hombres de ciencia del clero(§ ¡o¡) fueron nuevos y po
derosos motivos para que se desarrollase esta clase de estudios. 

Las ramas más estudiadas por los juristas españoles y en 
que más renombre alcanzaron, son: el derecho internacional, 
el político, el penal y de procedimientos, el canónico y _el CIVÜ 

(comprendidos en éste el romano y el indlgena). En el_ mterna
cional-parte de la filosofía del Derecho, desconocida has~ 
entonces ó apenas esbozaba en estudios incidentales ó en cl 
examen de casos muy concretos, como la conquista de Navarr_a, 
que dió lugar al libro de Palacios Rubios (S 598),-los tratadis, 
tas españoles sentaron las bases de lo que luego había de ser una 
ciencia especial importante y que ya en ellos tuvo desarrollos 
de gran consideración. Las causas particulares de esto se hallan 
en las continuas guerras de los monarcas españoles con loi 
soberanos europeos, en las graves cuestiones polít_icas que me
diaron con los Papas, y en los problemas suscitados por b 
conquista y colonización de las Indias: de todo lo cual se ha 
tratado con extensión en párrafos anteriores. Los prmc1pales 
representantes de este género de estudios. fueron: Arias ~ 
Valderas, que en su libro De bello et e11_,s 1usllt1a ( 1 5 l ¡) discutió 
la teoría de la persecución de los here¡es y el derecho de hacer 
la guerra al Papa; Alvarez Guerrero, que se ocupó en deter· 
minar la doctrina de la guerra Justa y la injusta (154¡); Soro, 
mediador en la disputa entre Las Casas y Sepúlveda (S 67T1 
favorecedor de los indios y enemigo de la trata de negros; 
Vázquez Menchaca, que en sus Lib,i tres controversiarum (1572) 
estudió el derecho de la guerra; Juan· de Cartagena, ultram~n
tano furibundo, defensor del Papa en la cuestión con Ven~eta; 
Covarrubias, gue escribió sobre la servid_umbre de los cauuvOI 
en la guerra; Ginés de Sepúlveda, cuyas ideas s~bre el derecho 
de conquista de los pueblos inferiores y la servidumbre de loi 
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indios, pueden verse expuestas en los elegantes diálogos latinos 
úrulados Democrates, Baltasar de Ayala, Francisco Arias, Juan 
López y otros varios, sobre todos los cuales descuella el genio 
de Francisco Vitoria, maestro de algunos de los citados, pro
!!Or en Salamanca, y cuyas lecciones universitarias, que luego 
publicó Melchor Cano bajo el título de Theologicae reiectionis, 
iratan de un modo profundo del derecho de la guerra y de la 
cues1ión de los indios, aparte otros temas referentes á la po
iestad eclesiástica del Papa y el Concilio, la potestad civil, el 
matrimonio, etc. Hugo Grotio (158¡-1645), á quien durante 
mucho tiempo se consideró como fundador de la ciencia del 
erecho internacional, debe gran parte de sus ideas á estos 
precursores españoles, á quienes cita, y no pocas veces con 
ingular elogio (v. gr. á Vitoria y á Vázquez), en su libro ya 
~do(§ 699). 

De los cultivadores del derecho político hemos anticipado 
111chos datos en párrafos anteriores (§ 702). Al lado de los 
111mbres principales que allí se citaron (Suárez, que en su 
Tr,ctatus de /egibus et Deo legisiatore ( 161 2), no sólo examina la 
mestión de la ley y el legislador desde el punto de vista poli
lÍto concreto, sino en todos los que presenta á un filósofo gene-
111 del Derecho; Mariana, Márquez, F'ox Morcillo, Melina, etc.) 
lay que mencionar otros que estudiaron, ó los problemas 
generales de la política (formas del Estado y del gobierno, ti
llDía, etc.), ó los especiales de la gobernación colonial, ó el 
l!ma, tan atractivo entonces, de la educación del príncipe. Tales 
IOI1: Arias Montano, autor de una lnsm,cción de príncipes y de un 
ilro De varia Republica; Rivadeneyra, cuyo Tratado del prín
tipe cristiano es una refutación de Maquiavelo; Gracián, que 
m sus libros El héroe, El discreto, El cortesano, etc., estudió las 
IIDdiciones del jefe de un Estado y sentó máximas políticas 
e admirable sagacidad; Solórzano Pereira, autor de una famosa 
Poiiica indiana, en que hizo la defensa del sistema colonial es

·01; Ramos del Manzano, diplomático y preceptor de Car-
11, para quien escribió un tratado de Reinados de menor edad 

/,grandes Reyes (1672); Castrillo, que se mostró favorable á 
pretensiones de los Comuneros, aunque no al procedimiento 
para mantenerlas hubieron de seguir; el mismo Sepúlveda, 


